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TEMAS Y SUBTEMAS  NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO JUDICIAL  

 
 

En el proceso de la referencia, se tiene que mediante Auto de Sustanciación de 
fecha 16 de septiembre del 2022, notificado por estados Nro. 121 del 
19/09/2022 se requirió a la parte demandante para que aportará la constancia 
de entrega de o devolución de la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
remitida a la parte demandada, es de tener en cuenta que lo anterior fue en 
cumplimiento al requerimiento realizado mediante Auto de Sustanciación Nro. 
1118 del 28 de octubre del 2020, y hasta la presente providencia, no se ha 
recibido constancia de notificación del Auto Interlocutorio Nro. 741 que admite 
demanda de fecha 22 de agosto del 2019. 
 
Visto lo anterior y previo a continuar con el trámite correspondiente, SE 
REQUIERE al Abogado FIDIAS ADISSON PALACIOS SALAS, quien actúa como 
apoderado judicial de la parte demandante, para que Notifique a los 
demandados en los términos previstos en los Artículos 41 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en armonía con lo dispuesto 
por la H. Corte Constitucional en la Sentencia C 420 de 2020. Haciéndole saber 
al demandado, que dispone de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal de este auto, para que la conteste a través de apoderado judicial. Para 
el efecto se le hará entrega y/o envío por canal electrónico, del auto admisorio 
de la demanda.   

  
  

NOTIFÍQUESE 
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